
necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin 
se ha elaborado por la Sección de Conservación de Suelos un 
Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio 
de 1955, al que ha dado su conformidad el interesado. Las 
obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artícu
los 2.° y 3.° d©l Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2 y 
disposición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza 
ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el plan de conservación del suelo 
agrícola de la citada finca, de una extensión de 1.323 hectá
reas, de las que quedan afectadas 392 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 8.301.232 pesetas, de las que 
2.221.002 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 6.080.230 
pesetas, e cargo del propietario.

Tercero.—La implantación de pratenses podrá beneficiarse de 
las campañas anuales de auxilios de la Dirección General de la 
Producción Agraria hasta una superficie de 392 hectáreas, cuyo 
presupuesto de labores complementarias asciende a 2.102.296 
pesetas.

Cuarto.—De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto 
dictará las disposiciones necesarias para la realización y mante
nimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido plan 
de conservación de suelos, asi como para adaptarlo en su ejecu
ción a las características del- terreno y a la explotación de la 
finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las obras 
y para efectuarlas por si, y por cuenta del propietario, en el 
caso de que éste no las realice.

Madrid, 13 de diciembre de 1979.—El Director, José Lara 
Alen.

2891 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza par la que se aprueba 
el plan de conservación de suelos de la finca «Puer
to del Agua Buena», del término municipal de Toba- 
rra (Albacete).

A instancia del propietario de la finca «Puerto del Agua 
Buena», del término municipal de Tobarra (Albacete), se ha 
incoado expediente en el que se ha justificado, con los corres
pondientes informes técnicos, que en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones 
y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, 
y a tal fin se ha elaborado por la Sección de Conservación 
de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 
de julio de 1955, al que ha dado su conformidad el interesado. 
Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los 
artículos 2.° y 3.° del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971 y el articulo 1.2 y 
disposición final 7.a del Decreto-Ley de 26 de octubre de 1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza 
ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el plan de conservación del suelo 
agrícola de la citada finoa, de una extensión de 410,9420 hectá
reas, de las que quedan afectadas 219,3830 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 12.943.908 pesetas, de las qjie 
8.114.457 pesetas~serán subvencionadas, y las restantes 4.829.451 
pesetas, a cargo del propietario.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto 
dictará las disposiciones necesarias para la ralización y mante
nimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido plan 
de conservación de suelos, así como para adaptarlos en su eje
cución a las características del terreno y a la explotación de la 
finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las obras 
y para efectuarlas por si, y por cuenta del propietario, en el 
caso de que éste no las realice.

Madrid, 13 de diciembre de 1979.—El Director, José Lara 
Alen.

2892 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba 
el plan de conservación de suelos de la finca «El 
Canchal Bajo» del término municipal de Zahara de 
la Sierra, en la provincia de Cádiz.

A instancia del propietario de la finca «El Canchal Bajo», 
del término municipal de Zahara de la Sierra (Cádiz), se ha 
incoado expediente en el que 6e ha justificado, con los corres
pondientes informes técnicos, que en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones 
y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, 
y a tal fin se ha tramitado por la Sección de Conservación de 
Suelos un Plan, de acuerdo oon lo dispuesto en la Ley de 20 d® 
Julio de 1955, al que ha dado su conformidad el interesado. Las 
obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artícu
los 2.° y 3.° del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2 y dis
posición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971.

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza 
ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el plan de conservación del suelo 
agrícola de la citada finca, de una extensión de 375 hectáreas, 
quedando afectada la totalidad de la superficie.

Segundo.—El presupuesto es de 4.235.347 pesetas, de las qu© 
1.876.282 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 2.359.065 
pesetas, a cargo del propietario.

Tercero.—De acuerdo oon la legislación vigente, este Insti
tuto dictará las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
plan de conservación de suelos asi como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por sí, y por cuenta d©l propieta
rio, en el caso de que éste no las realice.

Madrid, 20 de diciembre de 1979.—El Director, José Lara 
Alen.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

2893 ORDEN de 24 de diciembre de 1979 por la que se 
concede el título-licencia de Agencias de Viajes, 
grupo «A», a «Viajes Delmar, S. A.» número 585 
de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe- 
oha 28 de febrero de 1979, a instancia de don Julián Antonio 
Delgado Barral, en nombre y representación de «Viajes Del
mar, S. A.», en solicitud de la concesión del oportuno titulo- 
licepcia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concor
dantes del Reglamento, aprobado, por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción d©l Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de 
junio, y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del 
titulo de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo 1.a del Real Deoreto 2677/1977, de 6 de 
octubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Delmar, S. A.», oon el núme
ro 585 de orden, y casa central en Lloret de Mar (Gerona!, 
calle Pablo Casals, 11, pudiendo ejercer su actividad mercantil 
a partir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial 
en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los precep
tos del Decreto 1524/1973. de 7 de Junio, Reglamento de 9 de 
agosto y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efeotos.

Dio6 guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1979.

GARCIA DIEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limo. Sr. Director 
general de Promoción del Turismo.

2894 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación que aprueba la autori
zación-particular por la que se otorgan los benefi
cios de fabricación mixta a «Talleres Ereño, S. A.», 
para la construcción de cuatro ventiladores de tiro 
inducido con destino a las calderas de los grupos IV 
y V de la central térmica de Compostilla II, de 
350 MW de potencia (P. A. 84.11-E).

El Decreto 464//1972, de 17 de febrero («Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de marzo), aprobó la resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta, de ventiladores para
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centrales térmicas de potencia superior a 250 MW. Esta reso
lución ha sido prorrogada por Decreto 1564/1974, de 31 de mayo 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de junio); Real Decreto 2050/ 
1976, de 16 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 2 de sep
tiembre), y Real Decreto 1040/1978, de 14 de abril («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de mayo), y modificada por Decre
to 112/1975, de 16 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 
5 de febrero), y Real Decreto 2166/1978, de 26 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de septiembre), rebajando este último 
el límite de potencia a 100 MW.

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció 
el régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182, de 20 de 
julio de 1974, que desarrolló dicho Decreto-ley, «Talleres Ereño, 
Sociedad Anónima», presentó solicitud para acogerse a los bene
ficios de bonificación arancelaria para la importación de las 
partes, piezas y elementos de origen extranjero que se necesitan 
incorporar a la producción nacional de ventiladores para cen
trales térmicas de 350 MW., bajo el régimen de fabricación 
mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informe con fecha 26 de noviembre de 1979, calificando 
favorablemente la solicitud de «Talleres Ereño, S. A.», por consi
derar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad industrial 
para abordar la fabricación de los citados ventiladores, cum
pliendo con el grado mínimo de nacionalización que fijó el 
Decreto de resolución-tipo, actualizado por Decreto 112/1975,

Se toma en consideración igualmente que «Talleres Ereño, 
Sociedad Anónima», tiene un ¿cuerdo de colaboración y asisten
cia técnica con la firma «Turbo-Lufttechnik-GmbH», de la Repú
blica Federal Alemana, actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de estos ventiladores pre
senta un gran interés para la economía nacional, ya que 
significa un paso adelante de la industria española constructora 
de bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir a la 
ulterior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinen
tes, procede dictar la resolución que prevén los artículos 0.a del 
Decreto-ley 7/1967 y 10 del Decreto 2182/1974, ya referidos, por 
lo que 'esta Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación ha dispuesto la concesión de la siguiente autorización- 
particular para la fabricación en régimen mixto de los ventila
dores que después se detallan, en favor de «Talleres Ereño, 
Sociedad Anónima».

Autorización-particular

1. a Se conceden los beneficios de fabricación mixta previstos 
en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, y Decreto 464/ 
1972, de 17 de febrero, a la Empresa «Talleres Ereño, S. A.», con 
domicilio en Burceña-Baracaldo (Vizcaya), para la fabricación 
de cuatro ventiladores de tiro inducido con destino a las cal
deras de los grupos IV y V de la oentral térmica de Compos
tilla II, de 350 MW. de potencia.

2. * Se autoriza a «Talleres Ereño, S. A.», a importar, con 
bonificación del 95 por 100 de los derechos arancelarios que les 
correspondan las partes, piezas y elementos que se relacionan 
en el anexo de esta autorización-particular. Para mayor preci
sión, la Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
enviará a la Dirección General de Aduanas relación de las 
declaraciones o licencias de importación que «Talleres Ereño, 
Sociedad Anónima» (o, en los casos previstos en las cláusu
las 7.a y 8.a, la persona jurídica propietaria de la central), tenga 
concedidas en relación con esta fabricación mixta.

3. a Se fija en el 65,6 por 100 el grado de nacionalización de 
estos ventiladores. Por consiguiente, las importaciones a que 
se refiere la cláusula anterior no podrán exceder globalmente 
del 34,4 por 100 del precio de venta a pie de fábrica de dichos 
ventiladores. Por ser los ventiladores elementos que han de 
montarse «in situ», se entiende por pie de fábrica del construc
tor nacional su emplazamiento definitivo.

4. a A los efectos del artículo 8.° del Decreto 464/1972, se fija 
en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos terminados de 
origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden incorporarse 
a la fabricación mixta con la consideración de productos nacio
nales y sin incidir, en consecuencia, en el porcentaje de ele
mentos extranjeros autorizados a importar con bonificación 
arancelaria.

5. a El cálculo de los porcentajes de nacionalización e impor
tación ha sido realizado sobre la base de los valores que figuran 
en_,la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse a una 
revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes por modi
ficaciones del tipo de cambio en el mercado oficial de divisas 
y por variaciones de precio plenamente justifcadas.

6. a Todo incumplimiento, en cuanto a porcentajes se refiere, 
y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la sola 
y única responsabilidad de «Talleres Ereño, S. A.», sin que en 
ningún momento pueda repercutirse esta responsabilidad sobre 
terceros.

7. a A fin de facilitar la financiación de esta fabricación 
mixta, el usuario, es decir, «Empresa Nacional de Electricidad,

Sociedad Anónima» (ENDESA), podrá realizar con los mismos 
beneficios concedidos a «Talleres Ereño, S. A.», las importacio
nes de elementos extranjeros que aparecen indicados en la rela
ción del anexo. A este fin, el usuario, en las oportunas declara
ciones o licencias de importación, hará constar que los elemen
tos que se importan serán destinados a la construcción de los 
ventiladores objeto de esta autorización-particular.

8. a Las importaciones que se realicen a nombre del usuario 
estarán subordinadas a que la beneficiaría de esta autorización- 
particular, «Talleres Ereño, S. A.», se declare expresamente ante 
las Aduanas, mediante documento adecuado referido a cada 
despacho, responsable solidaria con el importador de las canti
dades a que tenga derecho la Hacienda Pública en el supuesto 
de que por incumplimiento de las condiciones fijadas pierdan 
efectividad los beneficios arancelarios, todo ello con, indepen
dencia de las garantías adecuadas.

9. a Para la resolución de las dudas, discrepancias, interpre
taciones y cualquier cuéstión que surja en la aplicación de esta 
autorización-particular se tomará como base de información 
la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados por 
«Talleres Ereño, S. A.», y el informe de la Dirección General 
de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

10. A partir del a entrada en vigor de esta autorización- 
particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.” def 
Decreto 464/1972, que estableció la resolución-tipo.

11. La presente autorización-particular tendrá una vigencia 
de tres años contados a partir de la fecha de la presente 
Resolución. Este plazo es prorrogable si las circunstancias eco
nómicas así lo aconsejan.

Madrid, 11 de diciembre de 1979.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

ANEXO

Relación de elementos a importar para la fabricación mixta 
de cuatro ventiladores de tiro inducido con destino a las cal
deras de los grupos IV y V de la central térmica de Compos

tilla II, de 350 MW. de potencia


